
ANUNCIO de 17 de enero de 2001,
por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado ovino.

1) OBJETO: El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a
la enajenación del ganado ovino que se especifica en el Anexo I
del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación
de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, aprobada por Decreto 31/1997,
de 4 de marzo.

2) DIA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDI-
CACION: A las 10,00 horas del día 5 de febrero de 2001 en el
Centro de Formación Agraria de Don Benito (Ctra. Don Benito-Mia-
jadas, Km. 2).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cum-
plimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de adju-
dicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto 4)
de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACION: La mesa de enajenación legitimada para la
celebración de esta enajenación es la que especifica el art. 9 del Decre-
to 31/1997, de 4 de marzo, y la Orden de 8 de abril de 1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del D.N.I.
y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante, en el ca-
so de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia compulsada de
los mismos, así como presentación del original o fotocopia compulsa-
da del documento por el que se acredite la representación, cuando
se concurra en nombre de otra persona física o jurídica, ya sea me-
diante la presentación del poder notarial o cualquier otro medio vá-
lido en derecho que deje constancia fidedigna, o mediante declara-
ción de comparecencia personal del interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro
de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, con anterioridad a la cele-
bración del acto de enajenación; entendiéndose actualizada dentro
de los 90 días anteriores a la fecha de solicitud de la respectiva
guía sanitaria.

C) Acreditar en dicho acto que las explotaciones destinatarias han
realizado los saneamientos ganaderos correspondientes en los últi-
mos 12 meses con resultado negativo.

5) FORMA DE ADJUDICACION: La adjudicación se efectuará por subas-
ta, la cual versará sobre un tipo expresado en dinero, a cuyo efecto

la mesa de enajenación acordará la adjudicación al licitador que, sin
ofertar un precio inferior al de la valoración mínima de salida que
especifica el Anexo de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a ca-
bo mediante el sistema de puja a la llana en tramos mínimos de
1.000 pesetas.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de
otro lote mientras concurran otros licitadores que no hubieran ob-
tenido ninguno en el mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar
nuevamente cuando el lote quede desierto por falta de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO: La retirada del ganado se su-
jeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este
anuncio, para lo cual será preceptivo la presentación del Modelo
50 de la Consejería de Economía, Industria y Comerciopor el que
se acredite por la entidad bancaria el pago del importe de adjudi-
cación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumpli-
mentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por
Veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago de la ta-
sa correspondiente, cuyo periodo de vigencia será de 5 días natu-
rales desde su expedición.

7) IMPUESTOS: El precio de remate final de los productos, una vez
subastados, se incrementará con el 7% de IVA.

8) EFECTOS Y REGIMEN: Los acuerdos correspondientes pondrán fin
a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación
imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se produz-
can como consecuencia de la ejecución de la enajenación serán de
cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997 será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.: De acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 20 del Decreto 17/1999, de 23 de febrero, por
el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la publicación
de la enajenación tiene la naturaleza de anuncio de pago diferido,
habiendo de satisfacerse por los adjudicatarios el importe de la
cantidad que corresponda por la publicación de dicho anuncio.

Mérida, 17 de enero de 2001.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2000,
sobre declaración de terrenos francos y
registrables de la provincia de Cáceres.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Junta de Extremadura hace saber: Que como consecuencia del
Concurso de Registros Mineros convocado por Resolución de esta
Dirección General de fecha 17 de octubre de 2000, publicada en
el D.O.E. n.º 125, de 28 de octubre, y resuelto el mismo por el
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas en Cáceres, con
fecha 30 de noviembre de 2000, han quedado francos y registra-
bles, en la superficie que se indica, el terreno afectado por los de-
rechos mineros que a continuación se relacionan, con expresión de
número, nombre, superficie, recursos y términos municipales:

9.436.–PILAR.–Granito y rocas ornamentales.–11 cuadrículas mi-
neras.–Alcuéscar (Cáceres).

9611-11.–CARMEN.–Sección C) (granito).–10 cuadrículas mineras.–
Torreorgaz y Torrequemada (Cáceres).

9611-31.–ALLER.–Sección C) (granito).–9 cuadrículas mineras.–Cá-
ceres (Cáceres).

9.869.–TRUJILLO.–Sección C) (granito).–2 cuadrículas mineras.–
Trujillo (Cáceres).

9.896.–PEÑA NEGRA.–Sección C).–40 cuadrículas mineras.–Cabe-
zuela del Valle, Garganta la Olla y Piornal (Cáceres).

9.899.–DANUBIO IV.–Sección C) (granito).–16 cuadrículas mine-
ras.–Torreorgaz, Torrequemada y Cáceres (Cáceres).

9.910.–MERCEDES.–Sección C).–113 cuadrículas mineras completas
y 25 incompletas.–Zarza la Mayor y Cilleros (Cáceres).

9.925.–PIZARRILLA.–Sección C).–119 cuadrículas mineras.–Cáceres
(Cáceres).

Asímismo se declaran francos y registrables aquellos terrenos que
formando parte de los derechos mineros adjudicados no se han
solicitado por los concursantes en su totalidad.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art.
73 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978 (B.O.E. n.º 295, de 11 de diciembre de 1978),
declarando francos y registrables los terrenos antes indicados, ad-
mitiéndose nuevas solicitudes sobre los mismos, a partir de los
ocho días siguientes al de la publicación de este Anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Cáceres, a 26 de diciembre de 2000.–El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.
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